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"Año del Eicenlenario del Perú: 200 años de lodependencia'
REsoLuctóN GERENctAL fr¡tuNtctpAL N" lss- 2o2l- frtoc

l,/

Catacaos, l6 de Ju¡io de 2021

TO
La Solicilud S/N con R€gbtro de Tramite Documentario N'3340 de 'leúa 12 de Mayo del 2021 presentado po. la Señidora
nombrada Mun¡cipal la Sra. Sulmlra Sandov.l Parode., el lnforme N' 35'2021-MDC-SGRH de bcha 03 de Jún¡o de 2021,
s¡Jscrito por la Sub Gerencia de RecuEos Humanos, el lnforme N' 187-2021-MDC€A de fecha 08 de Jun¡o de 2021, emitido por

h Gerenc¡a de Adm¡n¡stracjón: el lnforme N' 0026G2021/MOC.GAJ de fEcha 09 de Jul¡o de 202'l I suscrito por la Gerenc¡a de
As6oria Juríd¡ca; El lñforme N" ()676-2021-GPyP/MOC de fecha 1¡{ de Jul¡o del 2021, er¡it¡do de la G€renc¡a de Plan€am¡ento y
Presupueslo; y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 26' de la Ley Orgánica de Municjpalidad - Ley N" 27972, "La administración mun¡c¡pal adopta
una estruclula gereñcial sustentándose en principios de programac¡ón, d¡rección, ejecuc¡ón, superv¡sión, control concurrente y
posterior. So rige por los principios de legal¡dad. economia. t.ansparencia, simpl¡c¡dad, eflcácia, efc¡enc¡a. participac¡ón y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones sc !:l3bl¿€en en los ¡nstrumentos de
gestión y la presente ley". En concordancia, con el arlicllo 27'de la Ley acotada "La adm¡n¡stracjón mun¡c¡pal está bajo la
d¡recc¡ón y responsabil¡dad del Gerente Muñ¡cipal, funciona.io de confianza a t¡empo completo y ded¡cación exclus¡va designado
por elalcalde; qu¡en puede cesado s¡n expresión de causa";

Oue, con Sol¡citud S/N con Registro de Tramite Oocumenlario N"3340 de lecha 12 de Mayo del 2021 presentado por,a Serv¡dora
nombrada Munic¡pal la Sra. SULfillRA SANOOVAL PAREOES, solic¡ta el beneficio económico por haber cumpl¡do 32 años de
serv¡cio en la Munic¡palídad Distrital de Catacaos, pactado mediante negociac¡ón coled¡va manifestando que ingreso a labo.ar el
13 de agosto del 1986, y a la fecha conlinua en labores de servidora nombrada munic¡pal inmerso eñ el égimen laboral del
Dec¡eto Legislativo 728.

Oue, con lnforme N'355-2021-MDC-SGRH de fecha 03deJuniode 2021, suscrito porla Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos,
infoma que mediant€ Resoluc¡ón de Alcaldia N"938-2008-MDC-A do fecha 04 de noviembre de|2008, so APRUEBA Acuerdos
consignados en las actas de trato directo de la comisióñ paritaris d6 la Mun¡c¡palidad D¡strital de Catacaos, elAda N'05-2008-
MDC SITRAMUNC de fecha 05 de setiembre del 200E, en el cual respeclo al punto 1.1.10 de las demandas económicas hechas
por el S¡nd¡cato de Trabajadores Munic¡pales de Calacaos, iñcrcmeñto de bon¡ficacjones por haber cumpl¡do años de servicios,
se acordó: - Por 15 años d€ seNicios: 20% de la Remunerac¡ón Total, - Por 20 años de seNicios: 25% de la Remuñeración Total,
- Por 25 años de serv¡cios: 300/6 de la Remuneración fotal, - Por 30 años de servicios: 35% de Ia Remuneración- Por 32 años de
servicios = 35% de la remuneración Total. Así mismo alcañza la Liquidac¡ón N' 033-2021-MOC/OBR.C-SGRH§GRH -
Bon¡fcác¡ón por 32 años de seN¡cios, calculándose el 35% de su remuneración tota¡ y cuyo importe a cancelar por ún¡cá vez es
de 5/930.21 (Novecientos lre¡nta y veintiún 211100 soles).

Oue, con lnforme N' 187-2021-MDC-GA de fecha 08 de Jun¡o de 2021, la Gerenc¡a de Administración sol¡c¡ta emitir opinión legal
para detenn¡nar s¡ es viabl€ la solic¡tud p¡esentada por la servidora nombrada mun¡c¡pal la S.a. SULM¡RA SANOOVAL
PAREDES, para continuar con eltrámite corespondiente.

Que con lnfoÍne N'00280-2021/MDC.GAJ de fecha 09 d€ Julio de 2021 emit¡do por la Gerencia de Asesoria Júrídica; manif¡esta
que el Adiculo'1940 de la Constituc¡ón politica del Peú modiñcado por el Adiculo de la Ley N'30305, establece que las
Mun¡cipalidades son óryanos de gobiemo local, con aulonomia polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competencia, lo cual es concordante con lo d¡spuesto en el Art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades-Ley N" 27972 y que d¡cha autonom¡a rad¡cá en la facultad de ejercer ados de gob¡emo, administrativo y de
adm¡nistración con sujeción al ordeñamiento juridico.

Que, La Constitución Política del Peru señala en su Articulo 28.- "Oerechos colacaivos &l tabajador. DerEcho de
s¡ñ.í¡cación, negociac¡óa colecl¡va y derecho ¡te huelga, El Estado reconoce los derechos ale t¡nat¡cación, negpc¡ac¡ón
colacüva y huelga. Cautala su ejerc¡cío de¡ñocrático: 1. Garanti.:a la l¡berlad sindica¡. Z Fomenlt l, neqociación

(...)"

, med¡ante Resolucióñ de Alcáldia N" 938-2008-MDC-A de fecha 04 de Nov¡embre del 2008, §e APRUEBA Acuerdos
cons¡gnados en las actas da trato directo de la Comisión parilar¡a de la MDC, elActa N' 0t2008-MDC-SIfRAMUNC de fecha 05
de Setiembre del 2008, en la cual respecto al punto 1.1.10 Do las demandas económicas hechas por el Siñd¡cato de trabajadores
Municipales de Catacaos, ¡ncrernento de bonif¡cac¡ones por haber cumpl¡do años de servicios. se ACORDOT "g¡ro ,o§
banef¡cios que se vlane otorgando por el tlernpo de sa¡vlclos a los tabajadoreg 9e daben lncrqnanl en un 5yo a
excepción de los l¡tba¡adoros qus cumplan 10 años de seryicios, la Muníclpal¡d¿d O¡sü¡tal do C.lacaos conviene en
o¡ofgar el 10/o de la ¡eñunarcclón toaal",

Que, además respecto a la oponunidad de pago es de considerarse que esle se cleberá efecluar conforme la OISPONIBILIOAO
PRESUPUESTAL que tenga la entidad; ello cons¡derando lo señalado en D.L N'1,{40;que deroga elfexlo Lln¡co Ordenado de la
Ley N"28411; Ley General del S¡stema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto Supramo N"1440 en su Articulo 8': (...) "ra
ofic¡na de Ptesupueslo do la E|tidad o la quo ,,¿9, sus vqcgs €s rcsponsable de condu.tr ol Ptpceso Ptesupuest ¡ío de
la Ent¡dad sujetá¡tdoÍre ¡ ras disposiciores que e¡n¡t¿ la O¡recc¡ón General de P¡esupuesto Público, para cuyo e¡ecto,
o¡gañiza, consol¡da, ve¡¡t¡ca y presenta la info¡mac¡ón que se genere e, sus aespeclyas unldades ejecutoras y en sus
cenftos de cosÍo9, asl como coord¡na y contmlg It info¡ñación de ejecuc¡ón de ¡ngresos y grs¿os auao¡izados en los
P¡esopueslos y er¡ 3us ,nod¡Í¡cac¡ones, lo que constiluye., el ñarco lhnite & los créd¡aos üesupuosttrios aprobsatos".
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Oue, el lnforme N' 0676-2021-GPyP/MOC em¡lido por la Gerencia de Plañeamiento y Presupuesto de lecha 14 de Julio de 202'1,
y estando a lo informado por la Sub cerencia de Presupueslo según lnforme Nq640-202i-MOC-SGP de fecha 14 do Julio de
2021'otorgalaDisponibilidadPresupuestalporconceplode@,porelmontode
S/930.21 (Novecientos treinta con 21 /100 soles), d¡cho gasto será fnanc¡ado con la FUENTE OE FINANCIAMIENTO:
RECURSOS DETERMINADOS _ O9 RECURSOS DIRECTAMENfE RECAUDADOS.

Oue. en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de confo[ñidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de las Municipalidades, a

lo dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo general, y en uso de sus lacultades mediante Resoluc¡ón de

Alcáldia N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de abrildel 2021.

SE RESUELVE:

ARfICULO l'.. DECLARAR PROCEOE¡¡TE la Sol¡citud gN con Reg¡stro de Tram¡te Dor ri'entario N"3340 de fecha 12 de

Mayo de¡ 2021 presentado por la Servidora Nombrada Municipal Sr. SULi/ilRA SANDOVAL PAREDES, el cual solicita

BoNtFIcActÓN POR HABER CUMPLTDO 32 AÑOS DE SERV|CtOS en la Munioparidad D¡strita¡de Catacáos, establecidos eñ

la Resolución de Alcaldia N" 938-2008-MDC-A de lecha 04 de Noviembre del 2008.

48ng!!99. - RECONOCER a favor de la Servidora Nombrada Municipal Sr. SULMIRA SANDOVAL PAREDES, €l pago del
35% de la remunerac¡ón total por haber cumpl¡do 32 años de serv¡c¡os a esta lnsütuc¡ón, por el monto de 5/930.21 (Novecientos
treinta con 21l'100 soles), contormg elAc{a N'05-2008-MDC-SITRAMUNC de fecha 05 de Setiembro del 2008.

ARICULO 3'. - ESÍABLECER, que el monto aprobado en el Art¡culo 2' de Ia presente resoluc¡ón por ormpl¡r 32 años de
Señicio, a favor del Administ.ado, será coberturado con la FUENTE DE Fli¡ANCIAMIENTO: RECURSOS DETERMINADOS - 09
RECURSOS DIRECTAMENf E RECAUDADOS,

ARTICULO 4": DISPONER al .esponsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de ta Municipal¡dad Distrital de
Catac€os, cumpla bajo responsabilidad func¡onaly administraüva con publ¡cár la presente resolución en €l Portal lnstitucional.

ABfg!!g_e, NOTIFIOUESE, la presente resolución al interesado y a dependenclas Administrativas c¡respondiontes de

esta Distrital, a efecitos implementen y eieculen las acciones oñer{adas cumpl¡m¡ento de lo resuelto.

REGisf REsE, coMUNiouEsE, puBLreuEsE y cúMpLAsE.
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